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MTJNI CIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS AIJT¡.S

DEPARTAMENTO DE §ACATEPEQUEZ, GUATEMALA, C'A' 
i

I,ItsRO DE ACTAS DE ACT'ERDOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDIA MIÍNICIPAL
SEC RET,A.RIA MUNICIPAL

N9 0 0 0129

ACUERDO DE AI,CALDÍA VTUNTCIPAL NÚVTPRO 73-2018.-

ALCALDÍA MUNICIPAT DE SAI{ BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, DEP,4RTAMENTO DE

SACATErÉ,eVuZ; QTIINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 
i

CONSIDERANDO: eue se tiene a Ia vista el oficio 09-R029-201S de fecha {a de mayo del año

2018, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual sólicita Ia aprobación

de diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglón presupuesta4io 029 del actual

presupuesto municipal; para los efectos se procedió con el análisis de las cláusirlas contracfuales y

compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se encuenúari conforme a la ley.

CONSIDER.ANDO: Que de conforrnidad con lo establecido en el artículo 44 incipo e) reformado por

el Decreto g-2A$ y artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la Repútjlica de Guatemalq

establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que dete{rnina el artículo 9

numeral 6 inoiso a) cle la presentc ley segrur el caso, y attículo 42 del Acuerdb Gubemativo 122-

20l6,reformado por Acuerdo Gubemativo 172-2017, que establece: La suscripció$ de contrato debeni

hacerla el funcionario de grado jerarquico inferior al de la autoridad que lo aprobarfl; y attícttlo 75 del

Decreto 57-92 Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACUERDA: I)
Aprobar diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglén presupuestario 029 del Actual

PresupuestoMunicipal;elcualsedetalladelamanerasiguiente:
I

No.
Contrato

Renglón No¡nbre del Contratista Cargo Monto
Fecha de

Suscripción

27-20t8 029
Jimmy Alexander
Aspuaca García

Asesor Educativo en la Escuela
Oficial de Párvulos zona4. Q. I 1,580.00 18t0312018

28-2018 029
Marvillia Margarita
Chojolan Grarnajo

Catedrática de la Sección de

l-lumanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 0210512018

29-20t8 ñ1q Gabriel Bacajól Aquino
Catedrático de la Sección de

HLunanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 0210512018

30-2018 029
Dorly Maglory Serrano

Moya

Catedrática de la Sección de
Elumanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatentala
Q. 12, t76.00 0210512018

3 I -2018 029
María Olga Guerra

Figueroa

Catedrática de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 0210512018

32-2018 029
Felix Arturo Parada

MartÍnez

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 12, t76.00 0210512018

33-20 r8 029
José Mauricio Ajsivinac

SanÍrm

Catedrático de medio tiempo y
Coordinadol de [a Sección de

Hurnanidades de la Universidad de

San Carlos de Guaternala

Q. 23,176.00 02105/2018

34-2018 029
Madelyn Mishelt

Velásquez Salazar

Secretaria de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 19,503.00 0210512018

35-20 r 8 029
Walter Yovani Saquec

López

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Uníversidad de

San Carlos de Guatemala
Q. r2,l 76.00 02105/2018

36-20t8 029
Ana Elizabeth Ramírez

Jolón

Asistente de Secretaría de la SecciÓn

de Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. r3,00s.00 02105120t8

Cgn especial observancia y cumplimiento de las obligaoiones contractuales en bien de los intereses de

la Municipalidad.- II) eue se proceda al registro del contrato antes indicados en el PORTAL web de la

eoRReLA?lV6 fii"á017 ó8 FEét4AA1ta?laoi, Ho, DÉ ougNra r¡:a.t trBñór-¡d¿ -rbllb ro y rz. euurñtJiRós-Y-§ER-viólos - TsL,r;r36-r!ea / e¡. Ntr.j.06Ee47.6



M{.II{ICIPAI,{DAD DE §,AN B,ARTOLOME MILPAS A.I.,TAS

DEPARTAMET.ITO DE S,TCATEPE,qLIEZ, GUATEMALA, C A,

S-TtsR.O DE A.CTAS DE ACUER.DÚ§ Y R.ESOLUCTONES DE A'LCALDIA MTINICTPAT'

SECRETARIA MUI§ICIPAL

Contraloría General de Cuentas pafa efecto de conttol y fiscalización

acuerdo de alcaldía municipal. sllrte sus et-ectos inmediatos

certil'rcar a donde corresponde; IV) Certifiquese.-

N9 000130

ilte.- III) EI Presente
Municipal

Axpuac Veliísquez
Municipal

AUfORIZADOPORLACONTRALORIA GENEFALDECUENTASS¿RES No.-FDi2662 Casi3§5-12-¡-l-{-97de l-4-97 -sooJ -DELol-o0os/§- ENVIoMUNIcPALND 371s9DEFEcHA21to712o17
coflRELÁfrvo 01.20r7 DE FEC1A21tO7r2o1t No DE GUENTA fr-3-7 LIBRO 3/2394 FOLIO 16 y 1/ ' SUTJINISfROS Y SERVICIOS - fEL 2:136-1692 / 93 - NIT: ¿068947'6



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos

CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez, el üa miércoles dos de mayo del año dos mil üeciocho, NOSOTROS: Por una

parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guatemalteco, con domicilio en el departamento de Sacatepéqtez, quien se identifica con

Documento Personal de Identificación CtlI 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, delegado para la

. suscripción de contratos de personal rnunicipal, servicios técnicos y prof'esionales que requiera
r,/<.'4 esfa municipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo de Concejo

g Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil dieciséis, acta nrunero cincuenta

p.e v nueve guion dos rnil dieciséis, de Sesiones Municrpales Ordinarias y Extraordinarias, puntos

resolutivo Quinto, señalo corxo !ugar para recibir notificacrones La Municipalidad ubicada en

cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de Sacatepequez y por la otra parte Dorly Maglory Serrano Moya, de cuarenta

) años de edad, estado civil soltera, nacionalidad guatemalteca, Licenciada en Pedagogía y

Administración Educativa, número de colegiado 19391, del Colegio Profesional de

Humanidades de Guaternala, onginaria del rrrunicipio de Chirnaltenango, departarnento de

Chimaltenango, identificado con Documento Personal de ldentificación CUf 2709 23640 0401

extendido por el RENAP . con resrdencia en la 9" calle 11-30 Pinares del Tejar Chimaltenango .

lugar que señaló para recibir notiflcaciones, y número de identificación tributaria- NIT-

29461812. Anrbos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre ejercrcio de nuestros

derechos civiles y que la calidad con que actúa el primero es suficiente conforme a ia le1, para

la celebración del presente contrato, que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo

sucesivo los otorgantes en su orden nos denor¡inaremos "La Municipalidad y el Contratista",

respectivamente, consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS

PROFESIO¡iIALES. contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. Ei

presente contrato se suscribe con fundamento en conr,enio de cooperación interinstitucional

entre la unir.ersidad de San Carlos de Guaternala y la municipalidad de San Rartolorné Milpas

Altas del Departarnento de Sacatepequez. de fecha dos de abril del año dos rnil diectocho, y

articnlo cuarenta y cuatro (4zl) (refonnado por el artículo 20 del Decreto 9-201-5 del Congreso

de la Reptrblica ) literal e, y cuarenta y ocho (48)y cuarenta y nueve (49) de la Ley de

Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República, articulo 35. del

Código Mut-ricipal Decreto 12-2002 del Congreso de la Republica y sus retbrmas. SEGUIiIDA:

OBJETO DEL CONTRATO,

0081.
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CONTR{TO ADMINISTRATIVO DE SER\TCIOS PROFESTONALES
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos 'N9 0082
"El Contratista" se compromete a presentar servicros prot-esronales como Catedrático

de la Sección de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala en este

municipio, con las actividades en la atención como catedrático. El Contratista deberá presentar

sus servicios asistiendo a las obligaciones que en dicho establecimiento debe de curnplir según

acuerdo a rnedio tiernpo laboral TEIICERA: VALOR DtrL CONTRATO Y FORI\'{A DE

PAGO: "La Municipaiidad" conviene en pagar a "El Clontratista" por los servicios qlle preste-

la cantidad de DOCE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS

(Q 12,176.00) cantidad que incluye ei monto del contrato v el impuesto al valor agregado lVA,

dichos tbndos pror.ienen de los recursos de la Municipalidad asignados a la partida

presupuestaria 029-14-A3-001-001-000, la surna se hará efectiva en siete (,'7) pagos

consecutivos, de los meses de ma-vo a noviembre del año dos mil diecrocho (2018) por un

monto de LIN MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE QUETZALEZ CON CUARENTA

Y TRES CENTAVOS (Q f 739.13) cada uno, debiendose realizar el últirno pago al presentar el

informe final de labores. C[IARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente

contrato estará vigente durante el periodo correspondiente del dia dos (2) de mayo del año del

mi1 dieciocho (2018), al díatreinta (30) de noviembre del año dos mil dieciocho (2t118).

OUINTA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a favor de

-'La Municipalidad" previo a la aprobacién de este contrato, una ftanza de cumplirriento

equivalente al diez por ciento (10%), cle su valor, que garantizará el fiel cumplimiento de sus

obligaciones, y que se hará electiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere

cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuyo efecto "La Municipalidad" dará

audiencia por un tennino de diez (10) días a la Institución Afianzadora para que exprese 1o que

considere legal y pertinente. Una vez curnplido lo anteriormente relacionado o vencida la

audiencia sin que se presente ninguna oposición. sin rnás trárnite se ordenará el requerimierfo

respectir,o y la institución Alianzadora hará el pago dentro del térurino de treinta (30¡ días,

contados a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará constar en la póliza

respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "l.a Municipalidad" extienda

constancia a favor de "El Contratista', que acredite haber recibido a satisfacción los serlicios

prestados. SEXTA. PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene prohibido ceder o enaienar en

cualquier forma los derechos provenientes del presente contrato, asi colrro proporcionar

infonr,ación a terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento, collo consecuencia cle los

serr,icios que presta SEPTIIIA: DECLARACION JURADA. "El Contratista" declara bajo

juramento que no se encuentra comprendido en las Prohibiciones contenidas en el articulo

ochenta (80) de la le¡, de contrataciones del Estado. OCTA\''A: INFORMES. "El contratista

presentará los inforrnes que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un

infonne tinal El propietario de estos informes y todo documento que se presente en su caso es

"La Municipalidad'" si lo considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad

contratada.

'-v



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos
0083

NOVET{A: TERMINACION DEL CONTR\TO. "La Municipahdad" sin responsabilidad de

su parte podrá dar por tenninado unilaterahnente el presente contrato sin necesidad de

declaración judicial alguna. por las causales siguientes: a) En caso de evidente negligencia de

"El Contratista", en la presentación de los servicios contrataclos; b) Si se le embargare a "El

Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siempre que le impida

cumplir con sLrs obligaciones ; c) Por vencimiento dei plazo', d) Por incurnplirniento de las

obligaciones contractuales: e) Por convenrr a los intereses de La Municipalidad; y fJ Por la

ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de

las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en caso lo considere

necesario, dictará providencia señalando el término de diez días para que "El Contratista"

acompañando las pruebas necesarias, exprese 1o que estirxe conveniente en defensa de sus

intereses. Vencido el termino antes indicado, "La Municipalidad" resolverá de acuerdo con las

pruebas presentadas, dando por tenninado el contrato, o en su caso, cuando así proceda dando

por desvanecido el cargo fbn¡ulado. Si "La Municipalrdad" injustiticadamente retrasara los

pagos a que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta dias hábiles

de haber concluido los trámites de autorización del pago de servicios 'El Contratista"

dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL Contratista" por otras

causas podrá dar por tenninado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con antieipación

minrma de treinta (30) días y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre

que sus servicios ha,van sido prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad". En caso

lortuito o iuerza mayor que irnpidiere a cualquiera de las partes cumphr con sus obligaciones

contractuales, se conl'iene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se

tenga noticia de la causa, ninguna de las partes incurrirá en responsabilidad por

incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la terminación del presente contrato por rescisión

acordada entre ambas partes. DECIIÍA. APROBACTÓN. pt presente contrato debe ser

aprobado de conformidad con lo dispuesto por los articulos nueve (9) numeral seis (6) y

cuarenta y ocho (48) de la ley de Contrataciones del Estado y el articulo veintiséis (26) del

Reglamento de la referida le-v- DECINIA PRIMERA: IMPIIESTO Y RETENCIONES Queda

entendido que cada pago de honorarios que se haga a "El Contratista" está afecto a cualquier

pago de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la

Repirblica de Guaternala. DECINf{ SEGUI{DA: SANCIONES. En caso que "El Contratista"

no cumpla con prestar los sen,lcios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado

por "La Municipalidad" confonne el sigurente procedirniento: a) Amonestación verbal, b)

Arnonestación escrita, y, c) Terminacjón del contrato. DECINIA TERCERA.:

DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato y quedan incorporados a

él: a) El Expediente que sinió de base parala formalización del presente instrumento. b) Toda

ia documentación que se produzca hasta la terminación del contrato,



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos
0084

c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que "El Contratista" no

tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los servidores

públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones contenidas en el

Código de Trabajo; y, d) "El Contratista" autortzaa"LaMunicipalidad" a que se le efectiren

descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato- por ocasionar

deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeño de su.s

actividades, "La F,{unicipalidad" resolr,erá _v.- a\Íoftzara dichos descuentos en cada caso.

DECIMA C[IARTA: EVAIUACiON Los serr,'icios contratados serán evaluados por el

Alcalde Municipal, el Jefe inmedrato superior de "El Contratistl' o por el funcionario que

designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacctón los senicios presentados.

LIna r,ez recibidos los serv-icios prestados a entera satisfacción. Se ordenará la cancelación de la

ftanza de curnplimiento. DECINIA QTUNTA: CONTROVERSIAS. Toda contror,ersia relativa

al cuinplimiento, interpretación, aplicación v efectos de este contrato, se dirirnirán de

confbrirridad con la ley de ia materia. DECINf{ SEXTA: ACEPTACTÓN Oel- CONTRATO.

En los tdrrninos anterionnente descritos "La Municipaiidad" y '"El Contratista" leemos 1o

anteriormente escrito y enterados de su contenido, objeto ), dernás efectos legales, lo

aceptarnos, ratificarnos en cuatro hojas para Actas Varias para renglón029, autorizadas por la

Contraloria General de Cuentas a su anverso.

qAN Íi

Cujcuy Axpuac
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CERTIFICACION DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS-57149-20f I

Par este medio Aseguradora Rural, S.A. hoce canstar que la pól.iza de seguro de caución No. 10-

9A8-352698 ha sido emitida en cumplimiento de [o Ley que rige la emisión de fionzas (Seguros de

Caución) y que el firmonte de la pótiza pasee las facultodes y competencíos respectivos, los

dotos consignodos en la póliza son los síguientes:

Nombre Fíodo:

Benef iciario:

lvlonto osegurado:

Cantrato número:

DORLY I'AAGLORY SERRANO lvlOYA

IÁUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME T,IILPAS ALTAS,

DEP ART AlvlENrO DE SAC ATEPEQU EZ

q.1,217.60

3A-2018

Para los usos Iego/es que al interesodo convengon, se extiende la presente a los 08 díos del mes

de l\ayo de 2018.

Evelyn lvl.uñoz

Jefe Suscripción y Emisión
Seguros de Caución

Asegurodora Rural, S. A.

Av, La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer N¡vel . emailiservicio.cllente@as€guradorarural.com.gt
Teléfono de informac¡ón y emergencia: 2338-9999



ASEGUMDORA RURAt, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-99, emitido a
través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1.999.

Por Q.1r2L7.60

CLASE C-2 SEGURo or cRuclów DE cuMpLlMIENTo DE coNTRATo
No. 10-908-352698

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIo DE ECONoMíA, se
const¡tuye fiadora solidaria hasta por la suma de MIL DosclENTos DIECISIETE QUETzAtEs coN 5o/1oo (q.1,2t7.601.

ANTE: MUNICIPAIIDAD DE SAN BARTOTOME MttpAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

Para Garantizar: A nombre de DORLY MAGTORY SERRANO MOYA, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
CONTRATOS DE SERVICIOS NO. 30-2018 CCICbTAdo en MUNICIPIO SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS DEPARTAMENTo DE
SACATEPEQUEZ, el dia 08 de Mayo del 2018, por medio del cualse compromete a prestar SERVICIOS PROFESIONALES
a partir del 02 de Mayo del 2018 al 30 de Noviembre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las
especificaciones contenidas en el referido instrumento legal, El valortotal del citado coNTRATos DE sERVlcloS es de
DOCE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.12,175.00) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA;
este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma
de MIL DOSCIENTOS DIECISIETE QUETZALES CON 601100 (Q.f,ZfZ.OO¡ y estará vigente por el período comprendido
dCI 02 dE MAYO dCI 2018 hAStA qUC MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE
SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 30 de Noviembre del 2018, lo que ocurra primero..
Aseguradora Rural, S.A' no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de
caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso foftuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos
como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza.

ASEGURADORA RURAL S. A., conforme al artículo tO27 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía gue esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCTUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella yfirma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 0gdías del mes de Mayo
de 2018

ASEGURADORA RURAI- S. A.

coD. 151841.

Revisado Representante legal

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por Ia
Superintendencia de Bancos según Resolución No. 2gg-2orl del 02 de junio de 2011.

Nombre: DORLY MAGLORY SERRANO MOYA

Dirección: 09 CALLE 1-1 A-30 PTNARES DEL TEJAR, , zoNA 02, EL TEJAR, cHIMALTENANGo

DATOS DET FIADO


